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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo núm. 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta 
a que se refiere el artículo núm. 63 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, y habiéndose ob-
servado el procedimiento establecido en el mencionado De-
creto, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA 
núm. 56, de 7 de abril de 1995), resuelve la convocatoria del 
puesto de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de 9 de mayo de 2011 (BOJA núm. 101, de 
25 de mayo de 2011), y que figura en el Anexo, cumpliendo el 
candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo núm. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos núms. 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya circunscripción tenga el 
demandante su domicilio, a elección de este último (artículo 
núm. 8.2, en relación con el artículo núm. 14.1 y 2 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa), en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
(artículo núm. 46.1).

Sevilla, 1 de julio de 2011.- La Viceconsejera, Dolores 
Carmen Fernández Carmona.

A N E X O

DNI: 74.645.391- H.
Primer apellido: Torrecilla.
Segundo apellido: Salinas.
Nombre: Carlos Joaquín.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Adj. Planificación.
Código: 9868110.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla. 

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de tra-
bajo de libre designación convocado por Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 63 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, y en virtud de las competencias que esta Viceconse-
jería tiene delegadas por Orden de 8 de julio de 2009 (BOJA 
núm. 149, de 3 de agosto), de acuerdo con los informes a 
que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, anterior-
mente citado, y habiéndose observado el procedimiento de-
bido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo especificado en 
el Anexo adjunto y convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de Medio Ambiente, de fecha 7 de abril de 2011 
(BOJA núm. 78, de 20 de abril de 2011), a la funcionaria que 
se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con los 
plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/
la demandante su domicilio, o se halle la sede del Órgano au-
tor del acto originario impugnado, a elección del/de la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 
117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Sevilla, 5 de julio de 2011.- La Viceconsejera, Ana Patricia 
Cubillo Guevara.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 75.807.255-Z.
Primer apellido: De los Reyes.
Segundo apellido: Cadenas.
Nombre: Carmen.
Código puesto de trabajo: 11106310.
Denominación del puesto: Coord. Prevención Riesgos Labor.
Consejería: Medio Ambiente.


